
GOI}HRNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244'699'7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 033 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIAV ¡ÚEOO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HüIi;' ULOTCNN DEL HUILA Y MAURICIO ANTONIO

crcrnÑeolAREvALo

GONTRATANTE: EMPRESADEuoleRhYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTESDEL

NIT:

OBJETO:

DEPARTAMENTO DEL HUILA

800.244.699 -7

CONTRATISTA:

C.C. No.:

VALOR: cUATRo MILLoNES oUtNIENToS MIL PESoS ($4.500.000)M,CTE, lNcLUlDo ToDoS

LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

PRESTAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES PARA-LI EIJMJURAGioN 
DE

LoS INDIcADORES oÉ- sicÚluuENTo AL PLAN DE DESEMPEÑo SUSCRITo

CON COLJUEGOS, N1óS-ÑOICADORES DEL ACUERDO NO' T(l8 DE 2OI4

óñis6Y EL ñueúo pr-rÑ oe pneulos DE LA LoTERIA DEL HUILA.

MAUR¡CIO ANTONIO CASTAÑEDA AREVALO

1.O13.624.O42expedida en Bogotá D'C'

PLAZo:uN(1)MES'coNTADo-S-l.t-tTI]fDELASUSCRIPCIoNDELACTADEINIcIoSIN
SUPETAR LA PRESENTE VIGENCIA

Entre ros suscritos a saber: yHrNA pAoLA L.MBANA LopFz, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada

con la céduta de ciudadanía No.ss.06bl51á,-á*p.oio. en oááon-Huila, en su óalidad de Gerente' nombrada

mediante et Decreto Departamentar ruá. O-ttbtiO'g de enero deZ!!!y-lt9!91fsión No' 029 del 10 de enero

de 2¿Z4,actuando en nombre y ,.poientáción de U EfUpnfSn DE LOTER¡A Y JUEGO DE APUESTAS

'ERMANENTES 

DEL DEpARTAMEÑÍó óia HUILA, N1r.800.244.699 - 7, quien para efectos del presente

contrato se denominará LA EMPRESÁ á. ,n, parte y de ta otra MAURlclo ANToNlo CASTAÑEDA AREVALO'

mayor de .oriio.ntm..á, .on ra ceouráie ciroáolniá Ño. t.ot5.oz+.042 expedida en Bogotá D'c', quién para todos

los efectos legales del presente contratJ.. Jánorin.rá EL coNTRATlsrA, por medio de este instrumento hacemos

constar que hemos celebrado el presente contrato, que se regirá porlas óon{gigl1t-toilenidas en las siguientes

ctáusutas: cLAUSULA PRIMERA, pCisrnn IoS SEnVliioS pnOTeSONALES DE APOYO TÉCNEO Y

ADM¡NrsrRArvo eu EL pRocEso üe'áÉvrsóH lÁr.¡Áurs¡s DEL pLAN DE PRE[rllos DE LA EMPRESA

estudiodemercado,contemplandointoerteyazar,tantoanivelnacional
como_del orden departamental, .o*pr.rántánoo trs principales variablés ábordadas-en el estudio realizado para el

plan de pr.rió. óio¡nario de ra uigen;ia 2órs. g) rstudio financiero, realizando nuevamente los correspondientes

cálcuros y proyecciones financieras 
"rii*.d.., 

conforme las premisas más relevantes del histórico de los Estados

Financieros (EEFF)de la Lotería o.r úrir. právectada en do_s (2) años. c) De igual.manera, dentro delalcance' se

contemplaría o.r.iori* la evaluación it pLn'0. desempeño'oá u loteiia dei Huila a partir de las proyecciones

contempladas y de tos resuttados qr.'ri Jnüngun oe la elgluación táctica y es!{9.q9a de los temas abordados en

cada uno de tos estudios det ptan 6. or.r:,or. óLtusuLl rencem: oel-iclcloNEs oeL CoNTRATI§TA:Fuera

delasobligacionesinherentesataoec-uaáleooe@ontratoseñaladoenlacláusula

'nl ,.w
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anterior, el contratista se compromete principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en los términos pactados.

PARAGRAFO: Sin perjuicio de la dirección general y del control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la

ejecución del presente bontrato, el Contratista responderá por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo

pievisto y responderá por los hechos y omisiones que le fueran !mn{{91 noemás de las obligaciones usuales de este

iipo Oe óontratos, tendrá entre otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Rendir y elaborar informes que

sf le solicite por parte de la entidad en el desarrollo del contrato. 2. Programar las actividades que deba desarrollar para el

cumplimientodelobjeto delcontrato. 3. Acatar las instrucciones que durante eldesanollo delcontrato se le impartan por parte

de tá gnt¡OaO a travbs del Supervisor. 4. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en las distintas etapas contractuales,

evitando dilataciones y en trabamientos. 5. Realizar las actividades contratadas de manera independiente, bajo su propio

riesgo y responsabilidád. 6. No acceder a peticiones o amenazas de actos que se encuentren por fuera de la ley con el fin de

nacár u omitir algrin hecho u acto. 7. Cuando se presente peticiones u amenazas el contratista deberá informar

inmediatamente allupervisor, o a la gerencia de la Lotería. 8. Mantener la reserva sobre la informaciÓn que le sea suministrada

para el desarrollo del objeto del contrato. 9. El contratista no podrá encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohÓlicas o de

iustancias alucinógenaé al momento de desarrollar y/o ejecutar el objeto del presente contrato. 10. Cotizar al sistema de

pensión, satud y ARL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2S2delaley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con

ias obligaciones establecidas en el articulo 50 de la ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. 11. Guardar, conservar

y responder por los documentos, elementos, materiales y equipos que se pongan a su disposición para el cumplimiento de

ius actividades y entregarlos a más tardar al terminar la ejecución del contrato, entregando los documentos y elementos

debidamente identificados, organizados y foliados en elcaso de documentación. 12. Serán de propiedad de la Lotería del

Huila los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de

este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorizaciÓn

previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y

documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando

con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización de la

Lotería del Huila. 13. Dar cumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a las actividades que desempeñe como

contratista, acorde a la normatividad interna y externa que regule el tema. 14. Pa,a el caso del manejo de información que

incluya datos personales EL CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre

la protección del derecho fundamental del HABEAS DATA en particular en lo dispuesto en el artículo 15 de la ConstituciÓn

Política y la ley 1581 de 2012.15. El contratista no podrá revelar la información confidencialde propiedad de la Loteria del

Huila, de la que tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito del

supervisor delcontrato. Se considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica

y en general cualquier información relacionada con las funciones de la Loteria del Huila, que tenga carácter reservado por la

ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Lotería del Huila o cualquier otra Entidad Estatal,

conforme a lo establecido en Ley estatutaria 158'l de 2012 - 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan. 16. Depurar

diariamente los correos institucionales. 17. Para efectos del informe final deberá enhegar un back-up de la información, de

los archivos de gestión donde se relacione la documentación producida durante la ejecución del contrato con el objeto de

garantizar la seguridad de la información y continuidad de la operación. 18. El CONTRATISTA debe contar con sus propias

herramientas de trabajo, que garanticen la efectiva ejecución delcontrato. 19. Cargar la información contractualde ejecución

a través de la plataforma de SECOP ll. 20. Cumplir con la normatividad legal vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en elTrabajo. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Revisar y analizar técnicamente la estructura actualdelplan de

premios, identificando posibles ajustes o modificaciones que optimicen su equilibrio financiero, atractivo comercial y

cumplimiento normativo. 2. Elaborar informes técnicos que contengan los resultados del análisis del plan de premios,

sustentados en datos financieros, legales y operativos, incluyendo observaciones y recomendaciones pertinentes. 3. Apoyar

administrativamente las gestiones requeridas ante las áreas internas de la Loteria del Huila y los entes de control, relacionadas

con la actualización o modificación del plan de premios. 4. Participar en reuniones técnicas y administrativas programadas
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por la entidad contratante, presentando avances, sustentaciones o aclaraciones sobre el proceso de revisión del plan de

premios. 5. Acompañar áiáqr¡p. interno de la entrdad en la elaboraciÓn o ajuste de documentos, cuadros financieros o

soportes que respalden rá. iioir.tt.t oe mo¿¡ficaáán o.t pt.n de premios- 6' Cumptir con los plazos establecidos en el

cronograma de actividades, garantizando ta entrega áfortuna y oe catíoao oe tos,oro!y9t9:-t-ilf.T^t,::licitados' 7' Atender

las observaciones reallzad-áJloi ta iuperrision ¿á contrato, efectuando los ajustes que sean necesarios en los documentos

o análisis entregados. a. éuároar confidencialidad sobre la informaciÓn técnica, financiera y administrativa a la que tenga

acceso durante la ejecución del contrato. g. presentar informes mensuales de las actividades y gestiones realizadas durante

el periodo de ejecución con los soportes corrásfonoientes al .supervisor 
del Contrato' CLAUSULA CUARTA:

oBLtGActoNES DE lÁ elupnest boNrmrlÑre: Para el desarrollo del presente contrato de Prestación de

Servicios profesionales o o. ápoyo a la gestión l-A EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera oportuna el

supervisor del contraio. z.'cáncetaiat coNTRATtsrA en la oportunidad y condiciones estipuladas el

valor total oel contráto a. exigirte at CoNTRATIsTA la ejecución idónea y oportuna del objeto

contratado. 4. suministrar oportunamente la informaciÓn que requiere el contratista para el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 5. Designar un supervisoi!?l?Igqliza¡ el seguimiento

y ve¡¡cación oel cumóiiñiento-del Contrato. 6. Colaboiar con EL CONTRATISTA para garantizar la

debida ejecución o"l o6iétá á"tcontrato, de conformidad con las condiciones estipuladas, la propuesta,

y los estudios previos áel proceso de contratación. 7. Las demás que se deriven de la naturaleza del

presente contrato. cieusüiÁ oúlñ!r: vlLoR DEL eRESENTE coNTRATo. Para todos los efectos legales, el

presente contrato asciendeááffiáEcúATRo MtLLoNES eulNlENTos MIL pEsos ($4.500.000) M/crE' incluido

todos los impuestos , qr. ñ.v, irgar. pARAGRAFo: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le

harán tos descuentos á. p1,. óiÁusure sexm: FORMA DE pAG_p, La Lotería del Huila cancelará el valor del

Contrato en un único prgr pór hGa de ct ATRo MILLONES QUINIENTOS MIL PEsoS ($4'500.000)MCTE, previa

presániac¡on oe: t. tnfoime de ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato, 2. Soporte de

prg. ñ.grridad social coro ,álrd, pensión y riesgos laborales 3. certificación suscrita por el supervisor del contrato

en la que conste et **óri*iánto a saiisfacción de lás obligaciones a cargo de EL coNTRATlsrA. Para efectos de los

páñr, Et.coNTRATtsrA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad Social,

de conformidad con tos artícutos ts y 18 de ta tey i0o de 1993, la Ley 789 de2002,las Leyes 797 y 828 de 2003 y la

iár i isg de 201S, et Decreto s1 0 dé 2003 y el D'ecreto 1273 de 2018, so pena de hacerse acre_edor de las sanciones

estabtecidas en tas mismas. cLAUSULA SÉPTIMA: IMPUTACIoN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

No. CDP FECHA RUBRO DENOMINACI

cD20 - 1298 18 de octubre de 2025 21 3050900901 INVESTIGACION Y
TECNICOS

ESTUDIOS

Según certificado de disponibilidad presupuestal CD18 - 1671 de 09 de diciembre de 2024, expedido por el Jefe de

oficina Administrativa y Fihanciera. cleusuua ocrnvt: uN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION

DEL ACTA DE INICó SIN SUPERAR LA PRESET'ITE VIGENCIA. CLAUSULA NOVENA: DECLARACIONES DEL

CoNTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de

contratación. 2) Se encuentra debidamentá facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está apazy

salvo con sus óbligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con

las obligaciones laÉorales, 4). El valor del Contrato incluye todós los gastos,.costos, derechos, impuestos, tasas y demás

contribuciones relacionadas con el cumplimiento del o'b¡eto det presente Contrato. 5) El contratista al momento de la

3¡l
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celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad prevista en la

constitución política oe réói o en la Ley. 6) El Contratisia manifiesta que los recursos que componen su patrimonio

.. pi.rié.á, de lavado de activos, finanóiac'ón del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de

cuáquier ac¡vidad ilícita; dá ijual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán

ááitinioo, a ninguna de las áctividades antes descriias. 7) El contratista se compromete a no contratar menores de

ád.d p.r, el e¡eóicio oel óojeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales

ér..tor, dando apticación a á Resolución 1677 de2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios

v Convenciones lnternacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños' CLAUSULA DECIMA'

óis-lOÑ i suicóÑinnros DEL coNTRATo: Et contratista no podrá ceder el presente Contrato, ni subcontratar

.on prr.on. natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo y escrito de la entidad. De conformidad con lo

establecido en el articuto ¿f O. l. Ley 80 de 1993, el presente contrato es 'intuitu personae-. EL CONTRATISTA

üsponderá por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesiÓn esté suscrito por las

p.rt., y et (ia) ordónador (a) det Gasto: CLAUSULA DECIMA PRIMERA - GARANTIA: Teniendo en cuenta el objeto

oát .onir.to, pt roy ta tormáoe pago, asi corno ta lnexistencia de antecedentes sustanciales respecto a la declaratoria

de siniestros por inóumplimiento deliontrato en contratación de prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto

án et Art 7 d'e ta ¡ey i t so de 2007 y el Art. 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, no se exigirá la constitución de

garantía alguna, ya que se trata de servicios profesionales, por valor mensualfiio, cuyo pago deberá ser autorizado por

ét supervisór asignado previa verificación del cumplimiento de la prestación de servicios, es decir contra entrega a recibo

y satisfacción del servicio. De conformidad con lo señalado por artículo 24" delAcuerdo No. 05 del 22 de junio de2023

(.,.¡ earagrato 1 : según la naturaleza del contrato, se podrá prescindir de las garantías, igualmente .t-.-{.t::11{f 9.
ellas en los contrato o convenios interadministrativos. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA' SUPERVISION: La

Supervisión del presente Contrato estará a cargo de la Gerencia o quien este designe, quien cumplirá las funciones

señaladas en ta Ley 147 4 de 2011 y el acuerdo Ño. 009 del 1 8 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual

de suoervisión e interventoría de laempresa de loteria y juego de apuestas permanentes del Departamento del Huila.

cúúsuu oÉclm rencene MoDIFtcActoNES Y/o ACLARACIoNES AL CoNTRATo: Cualquier

ffiaclaraciÓndelpresenteContratodeberáefectuarsedemutuoacuerdoentrelas
partes elevado a esciito, conforme a los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique

modificación del objeto. pARÁGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modificaciÓn al

objeto del Contrato, ni pronogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA DECIMA CUARTA' INHABILIDADES E

INboMPATIBILIDADES: EL óoNTRATISTA, declara bajo la gravedad deljuramento que se entiende prestado con la

firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, a que se refieren

los artícuios 8 y g de Ley B0 de 1g93. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL

CONTRATISTÁ, este céderá el Contrato previa autorización escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese posible

renunciará a su ejecución. CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: La ejecuciÓn del presente

Contrato se podrá suspender por mutuo acuerdo entre las partes o en los eventos de caso fortuito o fueza mayor. Para

lo cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran los motivos quedieron lugar a la suspensiÓn, sin que para los

efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador

de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciaciÓn será

tomada como incumplimiento por parte de éste. CLAUSULA DECIMA SEXTA: MULTAS: En caso de incumplimiento

parcial de las obligaciones contraidas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza

expresamente a Lq EN4pneSA para imponerle mediante resolución molivada multas sucesivas por valor equivalente al

uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada día de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones

adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento
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(10%) del valor total del contrato, sin perluicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar

la indemnización de los pá¡rrio. .rürr'dor.on el incumplimiento que dio lugar a la aplicación.de la multa, para lo cual

deberá expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificado alcontratista. Para ello se seguirá al siguiente

frocedimiánto: a) evidenciádo un posible incumptimiento de lás obligaciones a cargo del contratista, la entidad lo citará

á áuo¡encia prá d.brtir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de.los hechos que la soportan,

ácompanancio el informe de interventorÍa o de supervisión en el que se sustente la actuaciÓn y enunciará las normas o

.l¿rrrl., posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desanollo de la

actuación. En la misma se estableáerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar

a la mayor brevedad posible, atendida la náturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de

las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en pÓliza de seguros, elgarante

será citado de la misma manera. b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentaÉ las

circunstancias de hecho que motiván la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y

las consecuencias que podrí.n derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá

el uso de la palabra al representante legaldel contratista o a quien lo represente, y algarante, para que presenten sus

árr..rgor, bn desarrollo de lo cual 
-podrá 

rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las

pr.renftdas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en

desarrollo de la audiencia y lá cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre

la imposición o no de ta múna, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisiÓn así proferida sÓlo procede

el reóurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso

se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desanollo de la audiencia, el jefe de la

entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio

necesario para aliegar o practicai pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razÓn

debidamente susteñtada, ello resulie necesario para el correcto desarrollo de la actuaciÓn administrativa. En todo caso,

al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el

procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situaciÓn de

incumptimiento. GLAUSÚLA DECIMA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria 1a

suma'equivalentileldiezporc.rento(10%)delvalortotaldelcontrato,independientementedelaindemnizaciÓn
plena dé los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL

bOnfnnflStA, la cual pagará a la EMPRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de

veinte (20) días a part¡i Oe la fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el

proceOimiénto estabiecido en la cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contratista.

bUnUSUl-l OeClmR OCflVl: INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de los

reclamos, demandas, acciones legales, así como de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a personas

o bienes de terceros, ocasionado por las actuaciones del CONTRATISTA durante la ejecuciÓn del Conkato. El

Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se

originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o

teñeros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA

NOVENA: REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del Estado, Para todos los efectos

tegales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado, el manual de contratación acuerdo 005

¿éZOZty su reglamentación resolución 062 de2023,las demás normas aplicables como los estatutos anticorrupción,

ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1 150 de 2007 y sus decretos

reglamentarios, CLAUSULA VIGESIMA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Por la naturaleza del Contrato, EL

CONTRATISTA actuará de forma independiente con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimento de sus
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obligaciones contractuales sin que exista relación de subordinación con alguna dependencia o funcionario de LA

SUÉRESR, razón por la cual no tendrá derecho al pago de prestaciones sociales de ninguna índo]e v sus emolumentos

se contraerán a los expresamente pactados en el'présente Contrato. CLAUSULA uGÉslMA PRIMERA: SotUcÉN

DE CONTROVERSIAS CONTRA'CTUALES: Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución,

¡nterpretaciOn, terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados

del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contraclual se solucionará primero por las partes,

mediante arreglo directo, la cu'attendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles, En.caso de no llegar a un

acuerdo, las pártes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliaciÓn,

amioabte composición y transacción. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

cóñ er neciMEN DÉ sEcuRIDAD soctAL.. EL coNTRATtsrA De conformidad con lo establecido en la Ley 100

de 19g3, Ley 1g0 de 1gg5, Ley 7gg de 2002, Ley 797 de 2003 y 510 de 2003, el contratista deberá estar afiliado al

Sistema de Seguridad Social'y realizar los pagos respectivos, los cuales deben ser liquidados conformes a los

porcentajes Oetin¡oos en las Léyes y demás noimas reglamentarias aplicadas para tal fin. CLAUSULA VIGESIMA

iencení* sEGURIDAD DE LA lnFonmeclóN y GoNF|DENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar estricta

co-nt¡OencAl¡Oad sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte originadora

y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, así como la información que la parte receptora

áebe entender y saber que es confideñcial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña_de dicha información.

Esta obligación de confid'encialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida

por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2)

bías siguientes a'la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. lgualmente, el deber de

confide-ncialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este

contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública por

su dueño'o poseedor tegát. Rsi mismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera

de las partes tenga accéso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas

de control y precáuciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. PARÁGRAFO. La presente cláusula

de confideñcialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como talconserve elcarácterde reservada

o bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos

que ocurra primero. En todo caáo estará sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260

á ZOO Oe la becisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 201 5,

respecto de la información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y

complemenlarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales

y fiscales, el dom'ailio dil presente contrato es la ciudad de Neiva, Departamento del Huila el de las partes será el

iiguiente: contratante carrera 4 No. 9-25, banio el centro, Neiva Huila, contratista: calle 86 95G 9 finca el recuerdo casa

veieda el chacal, Bogotá. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA -PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecuciÓn del

presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, informaciÓn, mejoras y/o diseños,

bstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por

elartÍculo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el articulo 21 dela misma Ley, que establece eltérmino de protecciÓn, sin

perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 1'l de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con

el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a

la entidad por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o

cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA' DOCUMENTOS

DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato: 1). Estudios previos, 2). Certificado de disponibilidad

presupuestal, 3) La propuesta presentada por el contratista y sus respectivos soportes, 4). La Constitución y aprobación
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de las Garantías, 5) La acreditación de encontrarse el Contratist a a pazy salvo por concepto de aportes al sistema de

iáguridao social int'egral. 6) y los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo del contrato. CLAUSULA

vióe§ut ieprrruÁ - neciulsros DE EJEcuctoN: serán requisitos para la ejecución del contrato: a) Acreditar el

pago de-los 
'mpuestos 

nacionales y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Encontrarse debidamente

ioñstituidas y aprobadas las garanúas póvistas en el contrato; c) haberse emitido el correspondiente registro

presupuestalid) Haber sido desi-gnado el interventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por escrito la orden de inicio.

pÁnnomro: Los gastos que se causen en la iegalización del_presente Contrato correrán por cuenta de EL

coNTRATtsrA. ct-ÁusúLÁ vrcÉslua ocrtvt: - tuolR DE EJEcuctóH: g lugar de ejecución del presente

contrato será el municipio de Neiva - Huila'

para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a los veinte (20) días del mes de octubre de2025.

EMPRESA LOTERIA DEL HUILA CONTRATISTA

YHI MAURICIO ANTONIO CASTAÑEDAAREVALO
ContratistaGerente General
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Katherinbsalas PProyectó: Pérez U VIGENCIA 2.O
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